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Señor (a). 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA GLORIA CESAR. 
E.                 S.                D. 
 
 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITOS. 
REF: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITA DE DOMINIO. 
DEMANDANTE: GENNY LUCIA NAVAS ROJAS. 

DEMANDADO: VICTOR ALFONSO MARINO URIBE heredero determinado JUANA DE 
LOS SANTOS URIBE DE MARINO y HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUANA DE 

LOS SANTOS URIBE DE MARINO. 
RADICADO: 20383-4089- 001-2022 – 00161 - 00 

 
JORGE ANDRES QUINTERO PAYARES, abogado, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.065.658.494 de Valledupar, portador de la Tarjeta Profesional No. 
323.407 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la 
presente y obrando en representación del señor VICTOR ALFONSO MARINO URIBE, 
estando dentro del término legal me permito contestar la demanda en los siguientes 
términos: 

A LOS HECHOS: 
 
AL PRIMERO NO ES CIERTO: debido que la posesión se realizó de manera irregular 
toda vez que ANA MARIA SUAREZ nunca ha sido propietaria del inmueble en mención 
y sus títulos han provenido de contratos viciados. 
 
AL SEGUNDO ES PARCIALMENTE CIERTO, sin embargo cabe aclarar que el negocio 
jurídico en mención se realizó tal como consta en las pruebas, pero la señora ROSA 
MARINO ROMERO no tuvo posesión legitima ni titularidad expresa sobre el inmueble 
objeto de litigio, por tanto es un contrato irregular con vicios de fondo en su 
celebración; para complementar lo anterior, el negocio es celebrado por su hijo y no por 
mi poderdante, esto aumenta las anomalías contractuales y legales que dejan en 
descubierto una venta con intereses ajenos a los de mis poderdantes, quienes en ultima 
tenían la titularidad de transferirlo de manera idónea y legitima. 
 
AL TERCER HECHO NO NOS CONSTA: debido a que las medidas y linderos 
mencionados corresponden a la división irregular realizada por la demandante pero 
cabe reiterar que el terreno referenciado es una porción del inmueble de mi 
poderdante, quien hasta la fecha se encuentra al día en sus impuestos y cuenta con un 
justo título debidamente registrado. 
 
AL HECHO CUARTO ES CIERTO. 
  
AL HECHO QUINTO ES CIERTO: Se evidencia en el plenario las mejoras realizadas sin 
embargo mi poderdante continua realizando el pago de sus impuesto y conserva la 
titularidad del bien inmueble en general. 
 
AL HECHO SEXTO NO ES CIERTO: frente a este hecho es necesario desvirtuar dos 
aspectos, la forma de posesión y el término de la posesión: 1. la forma de posesión; en todo 
momento ha tenido irregularidades de fondo y aspectos viciados en sus modos de 
adquisición, debido a lo que he venido señalando en cuanto a mi poderdante que 
siempre ha tenido titularidad del inmueble de manera legal y debidamente registrada, 
estando al día con cada uno de los compromisos derivados del derecho del dominio 
mientras que la demandante sostiene una compra bastante dudosa e irregular en la que 
claramente se observa un documento elaborado recientemente y suscrito por una 
persona que nunca ha tenido la titularidad del bien.  
2. Termino de posesión: este punto también presenta irregularidad al observar que en 
tres momentos puntuales se ejercieron movimientos fraudulentos, en el 2008 se realizó 
una inspección ocular en la cual se pudo constatar por parte de la inspección de policía 
de La Gloria que el bien en discusión estaba desocupado, luego en el 2009 la señora ANA 
MARIA SUAREZ MENDOZA suscribe una compra con una persona ajena a mi 
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poderdante y sin intereses legales sobre el dominio del bien; seguido a lo anterior 
encontramos en el 2016 la radicación de una demanda por parte de la señor ROSA 
MARINO URIBE y consigo, la orden por parte del Juzgado Promiscuo de la Gloria de 
medidas cautelares que deberían interrumpir cualquier tipo de transferencia de 
dominio y construcción, curiosamente en ese mismo año encontramos la compra de la 
demandante en un documento bastante extraño por su conservación en el tiempo y 
nuevamente por una persona sin el derecho de dominio sobre el bien. Y finalmente, nos 
dirigimos al año 2022, año en el cual se ordena el levantamiento de medidas cautelares, 
en la que encontramos una casa completamente construida en un terreno que en todo 
momento se encontró en litigio. 
 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA: 
Los argumentos de la demandante carecen de veracidad debido a que pretende alegar 
sana posesión frente a un bien inmueble con varias irregularidades de fondo en cada 
uno de los hechos que encaminaron hasta el día en que ella culminó la construcción de 
su casa. En este orden de ideas, quiero partir desde la adquisición inicial del bien; el 
señor VICTOR MARINO ROMERO, padre del hoy demandado VICTOR ALFONSO 
MARINO URIBE, adquirió a través de dos compras el bien inmueble en dos compras el 
bien inmueble, un 50% por compra al señor AMADEO MARINO ROMERO, mediante 
escritura pública No. 020 de fecha de febrero de 1991 y el otro 50% por compra a 
BIENVENIDO ROMERO RICO, mediante escritura pública No. 0052 de fecha 01 de 
agosto de 2000, con matrícula inmobiliaria No. 196 - 0020.850 en la oficina de Registro 
Instrumentos Públicos seccional Aguachica - César. 
 
Luego mediante escritura pública del 17 de septiembre de 2009, la señora JUANA DE 
LOS SANTOS URIBE DE MARINO (Q,E,P,D) y mi poderdante, formalizaron su titularidad 
sobre el bien debido a la sucesión que los acreditaba cómo únicos y legítimos herederos 
y por tanto propietarios. 
 
Dejando sentado lo anterior, es menester resaltar que la señora Rosa Elbina Marino 
Romero si vivió en la casa que existió antes de la obstrucción de manera ilegal e 
irregular de las personas que he venido reiterando y que en la demanda se identifican 
como propietarios, Marino Romero por el vínculo de familiaridad, depositamos la 
confianza en dejarla un tiempo vivir bajo el techo que mi poderdante tenía en esa zona 
de su extensión, sin embargo, luego de un tiempo, está señora se trasladó para otro 
municipio y de ahí como consta en la inspección ocular, permaneció completamente 
solo, a disposición de las labores de señor y dueño que nosotros ejercitamos sobre el 
bien, sin embargo tras varias ventas de manera irrgular, y existiendo medidas 
cautelares, viene la demandante a pretender un bien inmueble que nunca fue negociado 
ni transferido por mi madre, por ello existe en curso una denuncia ante la fiscalía en 
contra de la señora Ana María Suárez porque fueron de las personas que se aprende 
beneficiaron de la buena fe de la madre de mi poderdante e intentaron vender sus 
propiedades a todo lugar, es tan irregular la situación objeto del litigio que la madre de 
mi poderdante murió en el año 2022 y en ese mismo año, se presentó está demanda. 
Mismo año en el que se levantaron las medidas cautelares del proceso radicado en el 
2016, sin embargo, siempre estuvo en construcción el bien que hoy en día se encuentra 
en litigio, estos puntos, demuestran que la posesión siempre ha estado interrumpida y 
por tanto no está llamada a prosperar dentro de este proceso. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

PRIMERA: Niéguese todas las pretensiones de la demanda, así como la adquisición por 
la vía de prescripción extraordinaria de dominio y demás subsidiarias por carencia de 
fundamentos probatorios, irregularidad en su dominio e interrupción en el tiempo, por 
las razones expuestas.  
 
SEGUNDA: Condenese en costas al demandante. 

 
Me permito manifestar que me opongo a cada una de las pretensiones formuladas por 
la parte demandante dentro de la demanda de referencia. 
 

mailto:abogadojorgequintero@hotmail.com


Jorge Andrés Quintero Payares 
Abogado 

   abogadojorgequintero@hotmail.com 
   301 308 6473 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
No cumplir con los requisitos axiológicos para la prescripción ordinaria. la 
jurisprudencia de manera pacífica y reiterada ha dicho que para que se configure la 
prescripción deben concurrir los siguientes presupuestos axiológicos: 
 

1. Posesión material sobre la cosa que se pretende: este 
presupuesto no ha sido cumplido por la parte demandante dado 
que en todo el tiempo que alega no ha ejercido actos de señor y 
dueño sobre la propiedad, por contrario cimienta sus 
pretensiones en contratos carentes de plena legalidad y 
soportado bajo supuestos inciertos. 

2. Que dicha posesión se ejerza durante el lapso establecido 
por el legislador sin reconocer dominio ajeno (3, 5 o 10 
años según el caso).  la posesión de la demándate se inicio en 
el año 2016 no sin antes aclarar que durante todo este tiempo 
la propiedad estuvo bajo pleito judicial donde fue ordenado el 
desistimiento tácito en el año 2022, por esta Litis y las medidas 
cautelares que se ordenaron en dicho proceso mi poderdante 
no inicio ningún tipo acción judicial en contra de la demandante 
esperando que se resolviera de fondo el asunto, mientras  la 
señora GENNY LUCIA NAVAS ROJAS desacatando la orden 
juducial inicio contruccion en la propiedad del señor VICTOR 
ALFONSO MARINO URIBE. 

 
INEXISTENCIA DE ELEMENTOS PROBATORIOS Y CARENCIA DE VERACIDAD EN 
LOS CONTRATOS CELEBRADOS: 
 
No existe certeza sobre el tiempo y las pruebas que pretende hacer valer la 
demandante, sobre todo cuando presenta dos promesas de compraventas por 
personas que en ningún momento tuvieron posesión o en su defecto, titularidad sobre 
el bien inmueble en mención, es incomprensible tal situación, sobre todo cuando 
personas del sector reconocen a la madre de mi poderdante cómo única propietaria 
hasta ese entonces debido a que luego mi poderdante por derecho, adquirió un 
porcentaje del objeto en litigio. Seguidamente no debe ser tolerado por las normas de 
nuestro país, la presentación de documentos recientes como prueba, factores como 
estos deben ser fuertemente castigados por nuestro ordenamiento jurídico, a simple 
vista se evidencia que es un documento reciente el que presenta la demandante como 
prueba y no podemos estar permitiendo tales situaciones. 
 
Posterior a ello, existiendo una medida cautelar cómo fue posible continuar con una 
construcción en especial, una venta fraudulenta en el momento en que exactamente 
los supuestos acreedores anteriores radican una demanda. Por todo estos factores 
está llamada a no prosperar la demanda de la referencia y condenar al demandando 
en costas y a resarcir el bien o en su defecto pagar el valor que le corresponde a mi 
poderdante. 

 
 

PRUEBAS 
Me permito aportar como pruebas documentales las siguientes: 

 PODER. 

 ESCRITURA PUBLICA. 

 CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICCION. 

 INSPECCION OCULAR. 

 AUTO DECRETA DESISTIMIENTO. 

 COPIA DE DENUNCIA. 

 PAZ Y SALVO IMPUESTO PREDIAL 

PRUEBA ESPECIAL  
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Solicito que se tenga como prueba el expediente con numero de radicado 20-383-40-
89-001-2016-00061-00 de referencia verbal de declaración de pertenecía promovido 
por la señora ROSALBINA MARINO ROMERO, demanda que se adelanto en este 
despacho del año 2016 al 2022.   
 
TESTIMONIALES. 
  
Sírvase llamar para que comparezcan a las siguientes personas: 
 

 ALEJANDRO MAURY VARELA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72308179, 
quien podrá ser notificado a través del correo 

electrónico  abogadojorgequintero@hotmail.com 

 ALEXANDER OBREGÓN QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

5044599, quien podrá ser notificado a través del correo 

electrónico  abogadojorgequintero@hotmail.com        

 
NOTIFICACIONES: 

 
Para efecto de tales la recibiré en la Transversal 27 #52-90 Altos de Ziruma 2 casa 12 
Valledupar, Cesar, al celular 301 308 6473 y al correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados: abogadojorgequintero@hotmail.com 

  

 
JORGE ANDRES QUINTERO PAYARES 

C. de C. No 1.065.658.494 de Valledupar 
TP. No. 323.407 expedida por el C. S. J 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO DE AGUACHICA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA GLORIA CESAR 

j01prmallagloria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax-5683062 Calle 2 Nº 5ª – 46 La Gloria Cesar 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. La Gloria Cesar, veinte (20) de enero de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Ref: Proceso VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA promovido por 
ROSALBINA MARINO ROMERO contra JUANA DE LOS SANTOS URIBE DE 
MARINO, VICTOR ALFONSO MARINO URIBE Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Radicado: 20-383-40-89-001-2016-00061-00. 
 
En auto de fecha tres (3) de noviembre de 2021, se ordenó dar aplicación a lo 
señalado por el artículo 317 del Código General del Proceso, como quiera que el 
presente asunto tuvo su última actuación el 07 de junio de 2019, permaneció 
inactivo en la Secretaría del Juzgado por más de dos (2) años sin que la parte 
ejecutante estuviera al tanto del trámite del mismo, ni que hubiese cumplido con la 
carga procesal que le compete. 
 
Se considera entonces pertinente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, dando por terminado el proceso y 
como consecuencia de ello, se ordenará el desglose la demanda con los 
documentos anexos a la misma, que sirvió de base para admitir el proceso en cita, 
con la correspondiente anotación de terminación del proceso por desistimiento 
tácito. Por consiguiente, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA promovido por ROSALBINA MARINO ROMERO contra JUANA DE 
LOS SANTOS URIBE DE MARINO, VICTOR ALFONSO MARINO URIBE Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. Radicado: 20-383-40-89-001-2016-00061-00. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 
los títulos de depósitos judiciales, si los hubiere, a quien corresponda. En caso de 
existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos efectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: En firme esta decisión archívese el presente proceso. Regístrese su 
egreso en la estadística de información estadística de la rama judicial.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

PIEDAD DEL ROSARIO MONTERO  
Juez Promiscuo Municipal de la Gloria Cesar 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 196 - AGUACHICA  DEPTO: CESAR  MUNICIPIO: LA GLORIA  VEREDA:  LA GLORIA

FECHA APERTURA: 18-04-1991  RADICACIÓN: 91-0882  CON: ESCRITURA  DE: 22-02-1991

CODIGO CATASTRAL: 203830100000000170006000000000COD CATASTRAL ANT: 20383010000170006000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA CASA DE HABITACION DE PAREDES DE MATERIAL, TECHO DE ZINC, PISOS DE CEMENTO, QUE CONSTA DE DOS PIEZAS UN COMEDOR Y

BAÑO, EDIFICADA EN UN SOLAR QUE MIDE CATORCE (14) METROS DE FRENTE, POR VEINTE Y SES (26) METROS DE FONDO, CUYOS LINDEROS

ESTAN CONSIGNADOS ENLA ESCRITURA PUBLICA 020 DEL 22-02-91. NOTA RIA UNICA DE LA GLORIA. ( ANTES CIRCULO DE REGISTRO RIO DE

ORO, MATRICULA ABIERTA CON BASE EN M.592.F.15.T.4 )

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 2 6-53

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-10-1966 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 84 DEL 09-08-1966  NOTARIA UNICA DE LA GLORIA VALOR ACTO: $7,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 VENTA PROINDIVISO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA SOTO ISRAEL ENRIQUE      
A: MARINO ROMERO AMADEO  X    
A: MARINO ROMERO VICTOR  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-04-1991 Radicación: 0882

Doc: ESCRITURA 020 DEL 22-02-1991  NOTARIA UNICA DE LA GLORIA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARINO ROMERO AMADEO      

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE AGUACHICA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: MARINO ROMERO VICTOR  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-11-1999 Radicación: 2655

Doc: ESCRITURA 0085 DEL 03-11-1999  NOTARIA UNICA DE LA GLORIA VALOR ACTO: $2,769,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPRAVENTA PROINDIVISO (EL 50% DEL PREDIO)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARINO ROMERO VICTOR      
A: ROMERO RICO BIENVENIDO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-09-2000 Radicación: 2313

Doc: ESCRITURA 0052 DEL 01-08-2000  NOTARIA UNICA DE LA GLORIA VALOR ACTO: $3,670,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO RICO BIENVENIDO      
A: MARINO ROMERO VICTOR  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-10-2009 Radicación: 2009-196-6-3585

Doc: ESCRITURA 150 DEL 17-09-2009 NOTARIA UNICA DE LA GLORIA VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARINO ROMERO VICTOR  CC# 1739024     
A: MARINO URIBE VICTOR ALFONSO  CC# 5048055 X   50% 
A: URIBE DE MARINO JUANA DE LOS SANTOS  CC# 26793088 X   50% 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-05-2016 Radicación: 2016-196-6-2423

Doc: OFICIO 343 DEL 11-04-2016 juzgado promiscuo municipal DE LA GLORIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARINO ROMERO ROSALBINA  CC# 26793403     
A: MARINO URIBE VICTOR ALFONSO  CC# 5048055     
A: URIBE DE MARINO JUANA DE LOS SANTOS  CC# 26793088 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 24-08-2022 Radicación: 2022-196-6-3812

Doc: OFICIO 0052 DEL 31-01-2022 juzgado promiscuo municipal DE LA GLORIA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0856 CANCELACION POR ORDEN JUDICIAL DE LA MEDIDA CAUTELAR CONTENIDA EN EL OFICIO Nº343 DEL

11/4/2016 DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA GLORIA. 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230131704171311398 Nro Matrícula: 196-20850
Pagina 3 TURNO: 2023-196-1-2274

Impreso el 31 de Enero de 2023 a las 04:18:37 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARINO ROMERO ROSALBINA  CC# 26793403     

A: MARINO URIBE VICTOR ALFONSO  CC# 5048055 X    

A: URIBE DE MARINO JUANA DE LOS SANTOS  CC# 26793088 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-196-3-151 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-196-1-2274            FECHA: 31-01-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: EDERSON SOLANO YAZO
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